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Radicado 05001 31 10 001 2022 00037 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – De conformidad con el numeral 5° artículo 82 del C. G. del P., 

deberá adecuar los fundamentos facticos de la demanda determinando, 

clasificando y numerando en debida forma los hechos de la demanda, 

habida cuenta que se relacionan en uno solo.  

 

SEGUNDO. – Adecuará el los hechos, en el sentido de referir en debida 

forma a la providencia judicial que se emplea como titulo ejecutivo.  

 

TERCERO. – En relación con las cuotas alimentarias adeudadas desde el 

mes de septiembre de 2019 al mes de enero de 2020, deberá atenerse a lo 

acordado en la conciliación realizada ante Defensoría de Familia, en tal 

sentido, adecuará tanto el acápite de hechos como la pretensión 

segunda de la demanda.  

 

CUARTO. – Respecto de las cuotas alimentarias que pretende ejecutar por 

concepto de vestuario, deberá aplicar el incremento correspondiente 

estipulado en el título ejecutivo, y en tal sentido adecuará tanto los hechos 



como la pretensión tercera de la demanda.  

 

QUINTO. – Adecuará la pretensión primera, toda vez que la solicitud de 

oficio, no hace parte de las resultas del proceso, por lo que deberá 

solicitarlo en debida forma; además de indicar el objeto de tal petición, en 

atención a que las cuotas alimentarias han sido fijadas con independencia 

del salario devengado por el demandado.  

 

SEXTO. – Adecuará igualmente el acápite de pretensiones, en el sentido 

de establecer de manera correcta en favor de quien se librará el 

mandamiento de pago. 

 

SÉPTIMO. – En relación con el acápite de notificaciones, se servirá aclarar 

las razones por las cuales se señala un número celular para efecto de 

notificaciones del demandado, pero se indica a su vez que se remite copia 

de la demanda a un número celular diferente al suministrado.  

 

OCTAVO. – En vista de que con la vigencia del Decreto 806 de 2020 no es 

posible aportar en físico la primera copia del título que presta mérito 

ejecutivo, deberá hacer la manifestación expresa que tanto la providencia 

judicial como el acta de conciliación allegadas como títulos ejecutivos 

que se aporta a esta demanda tiene dichas características y no han sido 

ejecutadas, es decir, que no se han adelantado ni se están adelantando 

más procesos pretendiendo lo mismo que en el presente trámite. 

 

NOVENO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del C. G del P. 
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